
 

JUSTIFICACIÓN PARA REALIZAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4232000-18-2025 

1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

CONTRATO NÚMERO 4232000-18-2025 

TIPOLOGÍA Contrato de prestación de servicios profesionales 

MODALIDAD DE SELECCIÓN Directa 

CONTRATISTA DIANA CAROLINA VELOZA CORREA 

 
OBJETO 

Prestar servicios profesionales en la Dirección de Talento Humano 
de la Secretaría General, para apoyar la gestión jurídica de los 
actos administrativos, tramites y asuntos en el marco del 
procedimiento de Gestión Organizacional 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 13/01/2025 

FECHA DE INICIO 15/01/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 29/12/2025 

PLAZO 11 MESES Y 15 DÍAS CALENDARIO 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 67.875.990 

SUPERVISOR Sergio Felipe Galeano Gómez 

 
 

2. TIPO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL: La modificación que se derive del presente consistirá en: 

 

CESION  

SUSPENSIÓN  

PRÓRROGA  

ADICIÓN  

TERMINACIÓN ANTICIPADA X 

 
 

3. ANTECEDENTES: 
 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. suscribió el 13 de enero de 2025 contrato de 
prestación de servicios profesionales 4232000-18-2025 con DIANA CAROLINA VELOZA CORREA, cuyo objeto 
consiste en “Prestar servicios profesionales en la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General, para 
apoyar la gestión jurídica de los actos administrativos, tramites y asuntos en el marco del procedimiento de 
Gestión Organizacional” 

A la fecha se han realizado cinco (5) pagos, de acuerdo con la historia del contrato: 



 

 

 
 

 
4. JUSTIFICACIÓN TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

El día 8 de julio de 2025, mediante radicado 3-2025-17086 el contratista solicitó la terminación anticipada por 
mutuo acuerdo o cesión del contrato de prestación de servicios profesionales del contrato No. 4232000-18- 
2025, en los siguientes términos: 

“De acuerdo con lo conversado el día de hoy, me permito presentar formalmente mi terminación 
de contrato de prestación de servicios indicado en la referencia a partir del 10 de julio de 2025. 
Agradezco sinceramente la oportunidad brindada y todo lo aprendido durante el tiempo que 
forme parte del equipo.”. 

El 9 de julio de 2025, mediante radicado 3-2025-17183, el contratista envío un alcance informando lo siguiente: 

“Dando alcance al radicado Siga No.3-2025-17086 y de acuerdo con lo acordado, de manera atenta 
solicito la terminación anticipada del contrato de prestación de servicios del asunto a partir de hoy, 9 
de julio de 2025”. 

La Ley 80 de 1993, que regula el régimen de contratación estatal en Colombia, establece las condiciones bajo 
las cuales los contratos pueden ser modificados o terminados. En particular, el artículo 14 menciona que los 
contratos pueden terminarse por mutuo acuerdo de las partes, siempre que se respete la ley y los intereses 
públicos 

Así las cosas, analizada la solicitud realizada por la contratista y toda vez que esta no impide el cumplimiento 
de las metas y actividades programadas, se dispondrá a aceptar la misma por parte de la supervisión. Corolario 
de lo anterior, la entidad deberá cancelara al contratista DIANA CAROLINA VELOZA CORREA la suma de 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($ 5.902.260) M/CTE, por 
concepto de prestación de servicios durante el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 30 de junio de 2025, 
y UN MILLON SETECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($1.770.678,00) 
M/CTE por concepto de prestación de servicios durante el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 09 de 
julio de 2025, valores que serán consignados una vez sea presentado, aprobado y radicado en la plataforma 
SECOP II: el informe de ejecución contractual con los respectivos anexos, el soporte de pago de los aportes al 
sistema de seguridad social integral (SALUD, PENSIÓN Y ARL) y el paz y salvo, acreditándose así el cabal 
cumplimiento de las obligaciones generales y especificas acordadas, atendiendo estrictamente las fechas 
precisadas en el programa anual de caja. 



 

 
Es así, que el contratista DIANA CAROLINA VELOZA CORREA prestará sus servicios hasta el día 09 de julio 
de 2025 – inclusive, razón por la cual le deberá ser cancelada la suma por concepto de prestación de servicios 
durante el periodo mencionado. 

De modo que, dentro de las fechas precisadas en el programa anual de caja, se adelantaran todas las 
actuaciones correspondientes, a cargo de esta supervisión, para que se materialice el desembolso de la suma 
total por concepto de pago de honorarios de los periodos de junio y julio de 2025 de SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($7.672.938) M/CTE 

Cordialmente, 
 
 
 

 

SERGIO FELIPE GALEANO GÓMEZ 
Director de Talento Humano 
Supervisor del Contrato 

Elaboró: Jenniffer Enciso 


